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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica:  ESTADOS UNIDOS 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable:  Departamento de Transportes – Administración Nacional de 
Seguridad del Tráfico por Carretera (NHTSA – 66) 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:   

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], 
o en virtud de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  Cajas negras (SA:  87.03;  ICS:  43.040) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Event Data Recorders 
(Cajas negras) – 22 páginas, en inglés 

6. Descripción del contenido:  La propuesta notificada se refiere a las cajas negras (event 
data recorder, EDR), es decir, los dispositivos destinados a registrar la información relativa 
a la seguridad en los choques de vehículos automóviles.  En los últimos años, los fabricantes 
han instalado voluntariamente los dispositivos en cuestión como parte del equipamiento de 
fábrica en un gran número de vehículos ligeros;  actualmente, ya se están instalando en la 
mayor parte de los vehículos nuevos.  La información recogida por las cajas negras se 
utiliza en la investigación de las causas de choques y lesiones, y da la oportunidad de definir 
y abordar los problemas de seguridad con mayor precisión.  Asimismo, se puede utilizar 
para mejorar los sistemas y normas de seguridad de los vehículos automóviles.  En la 
medida en que se incrementen el uso y las prestaciones de las cajas negras, se dispondrá de 
posibilidades de contar con beneficios de seguridad adicionales, en especial en materia de 
asistencia médica de urgencia. 
En esta ocasión no se prescribe la instalación obligatoria de las cajas negras en todo tipo de 
vehículos automóviles, sino que se propone:  1) el establecimiento del conjunto mínimo de 
datos especificados que debe registrar una caja negra instalada voluntariamente en un 
vehículo ligero, útiles para la investigación de los choques, el análisis del rendimiento del 
equipo de seguridad, por ejemplo los sistemas de sujeción de modelo perfeccionado y los 
sistemas de notificación automática de choque;  2) la especificación de las prescripciones 
relativas al formato de los datos;  3) el aumento de la duración de estos dispositivos y de sus 
datos, para  lo que  se  estipula que  esos dispositivos funcionen tanto durante las pruebas de 
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choque frontal, lateral o trasero, especificadas en varios reglamentos federales de seguridad 
los vehículos, como después de ellas; 4) la exigencia de que los fabricantes de automóviles 
hagan pública la información que permita a los investigadores recuperar los datos sobre 
choques registrados en las cajas negras;  y 5) la exigencia de que los fabricantes incluyan en 
el manual del usuario una breve declaración normalizada en la que se indique que el 
vehículo está equipado con una caja negra y se describa la utilidad del dispositivo. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
Protección de la vida y la salud de las personas 

8. Documentos pertinentes:  69 Federal Register (FR) 32932, de 14 de junio de 2004;  Título 
49 del Código de Reglamentos Federales (CFR), Parte 563.  Una vez adoptado, se publicará 
en el Federal Register. 

9. Fecha propuesta de adopción:   
Fecha propuesta de entrada en vigor:  } Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  13 de agosto de 2004 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:   

Direcciones de Internet: 

http://a257.g.akamaitech.net/7/257/2422/06jun20041800/edocket.access.gpo.gov/2004/04-
13241.htm 

http://a257.g.akamaitech.net/7/257/2422/06jun20041800/edocket.access.gpo.gov/2004/pdf/
04-13241.pdf 

 


